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sede actúe también con la debida diligencia respecto de la incorporación de los
contenidos en la misma y, consecuentemente, no se desentienda de su conte-
nido.

TÍTULO II 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR MEDIOS ELECTRÓNICOS

CAPÍTULO I
Disposiciones Generales

Artículo 13. Actuación administrativa automatizada

1. La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá llevarse
a cabo, entre otras formas, de manera automatizada de acuerdo con lo previsto
en el artículo 41 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. En el ámbito estatal la determinación de una actuación administrativa
como automatizada se autorizará por resolución del titular del órgano adminis-
trativo competente por razón de la materia o del órgano ejecutivo competente
del organismo o entidad de derecho público, según corresponda, y se publicará
en la sede electrónica o sede electrónica asociada. La resolución expresará los
recursos que procedan contra la actuación, el órgano administrativo o judicial,
en su caso, ante el que hubieran de presentarse y plazo para interponerlos, sin
perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar cualquier otro que
estimen oportuno y establecerá medidas adecuadas para salvaguardar los dere-
chos y libertades y los intereses legítimos de las personas interesadas.

3. En el ámbito de las Entidades Locales, en caso de actuación administrativa
automatizada se estará a lo dispuesto en la disposición adicional octava del Real
Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.

CONSIDERACIONES PREVIAS

Este artículo regula la actuación administrativa automatizada, teniendo
carácter básico sus apartados primero y tercero. En el apartado segundo se regu-
lan los requisitos procedimentales y sustantivos que habrán de seguirse para su
uso en la Administración General del Estado.

La Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria fue el primer texto
normativo que daría cobertura jurídica a la producción de actos administrativos
sin intervención de empleado público, estableciendo garantías para los intere-
sados destinatarios de estos actos. Posteriormente, la Ley 11/2007 de 22 de junio,
de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos extendió sin
carácter básico su regulación a la actividad administrativa general y estableció
unos condicionantes para su utilización. Ya en la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) se regulan con carácter básico,
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(1)  DF 4 del Real Decreto-ley 2/2021, de 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas
sociales en defensa del empleo. Modificación del texto refundido de la Ley sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto legislativo 5/2000,
de 4 de agosto.

aplicable a todas las Administraciones Publicas, los elementos esenciales que
configuran el régimen jurídico de este tipo de actuación administrativa. Asi-
mismo, la ley de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas contiene una referencia expresa en el artículo 27.1 a la posibilidad de
usar esta forma de actuación para la realización de copias auténticas de docu-
mentos.

CONCORDANCIAS

Para la aplicación del presente artículo véase también:

— Artículo 27.1 Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

— Artículo 41. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
Artículo 42. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

— Artículo 20 Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

— Artículo 21 Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

— Artículo 48.2 Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

— Artículo 61.5 Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

— Norma Técnica de Interoperabilidad de Procedimientos de copiado auténtico y
conversión entre documentos electrónicos.

COMENTARIO

La actuación administrativa automatizada es definida en la LRJSP con carác-
ter básico «como cualquier acto o actuación realizada íntegramente a través de
medios electrónicos por una Administración Pública en el marco de un proce-
dimiento administrativo y en la que no haya intervenido de forma directa un
empleado público». Este tipo de actuación se ha utilizado en los últimos años
de forma frecuente para la emisión de certificados, copias e incluso para emitir
actas de inspección sancionadora. (1)

Había grandes expectativas respecto a la regulación de la actividad admi-
nistrativa automatizada fundamentalmente por dos motivos:

— Se esperaba que el nuevo reglamento abandonara la equidistancia y se
posicionara en favor de la actuación administrativa automatizada frente a la
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(2)  https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/
RD_Adm_Electr%C3%B3nica_20180516.pdf

tradicional. Estas expectativas estaban fundamentadas porque en el Proyecto de
Real Decreto que se sometió a información pública en el año 2018 (2), en su
artículo 9 establecía que con arreglo a los medios materiales disponibles, la
forma de tramitación para llevar a cabo una actuación administrativa deberá
seguir el siguiente orden de prelación:

a) Automatizada: cuando los criterios en los que se fundamente la decisión
puedan ser objeto de tratamiento informatizado en relación con la información
de soporte de la misma, no siendo necesaria la intervención directa de un
empleado público.

b) Colectiva: cuando el análisis de la información que de soporte a la decisión
permita calificar a los expedientes mediante atributos que sirvan de base para
que el empleado público pueda realizar la actuación sobre un colectivo de
expedientes con atributos comunes.

c) Individual: cuando no sea posible analizar informáticamente el contenido
de la información de soporte a la decisión, porque no se pueda traducir a una
regla de tramitación automatizada o a un atributo que clasifique el expediente
para su tramitación colectiva o bien porque las condiciones del expediente así
lo aconsejen, será necesario.

Además de este proyecto normativo otros textos definitivamente aprobados
como la Ley 4/2019, de 17 de julio, de administración digital de Galicia esta-
blece en su artículo 5.2 que «En particular, promoverán el desarrollo de servicios
públicos digitales que: c) Promuevan actuaciones simplificadas o automatizadas
que reduzcan los tiempos de atención o resolución administrativa». En este
mismo sentido el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de
la Junta de Andalucía establece en su artículo 40 que «Se promoverá activamente
la actuación administrativa automatizada en actividades que puedan producirse
mediante un sistema de información adecuadamente programado sin necesidad
de intervención directa de una persona empleada pública en cada caso singular».

— Conocer si se ponían límites a qué tipo de decisiones pueden adoptarse
sin la intervención de un empleado público.

Los límites a la actuación administrativa automatizada siempre ha sido una
cuestión de suma importancia. Así, autores como Ignacio Alamillo y Xavier Urios
afirman que «Eso nos tiene que llevar a ser prudentes a la hora de implementar
la automatización de procesos. No podemos caer en una automatización irra-
cional y arbitraria, sino que lo que es recomendable es automatizar los procesos
que lo permiten claramente y, a la vista de los resultados alcanzados, plantear la
automatización de procesos de decisión más complejos».

182

Comentarios al Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por ...



(3)  https://portal.mineco.gob.es/es-es/ministerio/participacionpublica/audienciapublica/Pagi-
nas/SEDIA_Carta_Derechos_Digitales.aspx

Este aspecto adquiere gran relevancia hoy día puesto que su regulación
constituye el punto de partida de la Inteligencia Artificial, que vendría a ser el
estado más complejo de la misma.

En el año 2020 se sometió a información pública «Carta de Derechos Digi-
tales» cuyo apartado XV.7 recoge los «Derechos digitales de la ciudadanía en
sus relaciones con las Administraciones públicas» (3) afirmando que «Los dere-
chos de la ciudadanía en relación con la Inteligencia Artificial reconocidos en
esta Carta resultarán también de aplicación en el marco de la actuación admi-
nistrativa, en particular en los aspectos referidos al diseño y al uso de algoritmos.
En todo caso, se reconoce el derecho a: d) Que la adopción de decisiones dis-
crecionales quede reservada a personas, salvo que una norma con rango de ley
permita la adopción de decisiones automatizadas en este ámbito».

Por tanto, parecía que esta limitación empezaría como primer paso a trasla-
darse en la normativa que regula la actuación administrativa automatizada por
ser el elemento jurídico más próximo a la Inteligencia Artificial. De hecho, esta
limitación si aparece en cierta normativa autonómica como por ejemplo la Ley
26/2010, de 3 de agosto, de régimen jurídico y de procedimiento de las admi-
nistraciones públicas de Cataluña cuyo artículo 44. (aplicable también a las
entidades locales catalanas) establece «2. Sólo son susceptibles de actuación
administrativa automatizada los actos que puedan adoptarse con una progra-
mación basada en criterios y parámetros objetivos».

Igualmente, el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de
la Junta de Andalucía asimismo establece que «No cabrá realizar mediante
actuación administrativa automatizada actividades que supongan juicios de
valor».

Pues bien, el artículo 13 del RD no ahonda en ninguno de los dos aspectos
mencionados.

— En cuanto a la preferencia de la actuación administrativa automatizada
proyectada en el borrador del RD desaparece el articulo 13 apartado primero
establece que «La tramitación electrónica de una actuación administrativa podrá
llevarse a cabo, entre otras formas, de manera automatizada».

Como vemos ya no hay una prioridad de la actuación administrativa auto-
matizada sobre la individual, por lo que, los órganos administrativos ante situa-
ciones en las que sea factible automatizar podrán decidir mantener una actua-
ción individual. Si bien serán decisiones amparadas normativamente, en oca-
siones serán difícilmente defendibles bajo el prisma del principio de eficiencia
que debe regir la actuación administrativa.
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5 años. Nada más y nada menos ese es el tiempo transcurrido 
desde la aprobación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-

nes Públicas y de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, hasta poder contar con una norma 
de desarrollo reglamentario. Durante estos años, en la aplica-
ción del modelo de funcionamiento electrónico, se han ido plan-
teando diferentes situaciones en las que se echaba de menos 
la existencia de un desarrollo reglamentario. Por eso, cuando el 
día 31 de marzo, por fin, veía la luz el Reglamento de Actuación 
y Funcionamiento por Medios Electrónicos, aprobado por Real 
Decreto 203/2021 se dio un paso más en la transformación digital 
del Sector Público.
El tiempo transcurrido, los debates doctrinales, los pronuncia-
mientos jurisprudenciales y la complejidad de encajar esta nor-
ma reglamentaria en el ordenamiento jurídico, con visión en el 
escenario actual pero también con proyección de futuro, reque-
rían de un análisis sistemático y riguroso. Nace así esta obra de 
Comentarios al articulado, en la que mediante el examen concor-
dante de todos los preceptos del Real Decreto, se construye una 
obra con vocación de convertirse en referente en la materia. 
Expertos académicos y reconocidos profesionales de la gestión 
pública, aportan su conocimiento en el ámbito de la administra-
ción electrónica enfocándolo a una Administración del SXXI. Ana-
lizan el paso definitivo para la adecuación de la gestión pública al 
nuevo modelo de administración electrónica. La importancia de 
la norma es todavía mayor en un momento en el que la transición 
digital vertebra el conjunto del funcionamiento de la sociedad, y 
como no puede ser de otra manera, el del Sector Público, de ahí 
la necesidad de contar con una obra de referencia que permita 
apoyar su mejor comprensión y aplicación por el conjunto de los 
operadores. 
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